
Permiso de Uso 
Permiso No. 24/003/2019 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, COMO DELEGADO 
ESTATAL EN OUINTANA ROO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO" 
A FAVOR DE LA C. FANY EVELlN PERALTA MIRANDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENT ::S, DECLARACIONES y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 06 de abril de 2018 MEL lNSTITUTOM otorgó el Permiso de Uso Temporal Revocable 
número 24--U03/2018, con vigencia 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 con el objeto de 
comercializ;ilción servicio de copiado, impresión y venta de papelería básica. 

11. Con fecha 30 de noviembre de 2018 "EL PERMISIONARIOM solicitó la renovación del Permiso de 
Uso Temporal Revocable número 24-003/2018. 
uEL PERMISIONARIOn pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de recepción y 
estudio del presente Permiso por la cantidad de $3,358.00 (Tres Mil Trescientos Cincuenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO" que: 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 

-,"",,",,,"",,,"" Seguro Social, que es el instrumento básico de la seguridad social. establecido como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social. tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
~CDO.SA2.HCT.311018/295.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 31 de octubre de 2018, 
a~robó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y COr:1tratos de 
Subarrendamiento para el año 2019. 

Su representante, el Lic. Flavio Carlos Rosado. en su carácter de Titular de la Delegación, tiene 
las facultacles necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artfculos 2, fracción V, 3, fracción 11, 
inciso a), 6, fracción 1 y 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
acredita su personalidad con la Escritura Pública número 77906 de fecha 24 de abril de 2014, 
pasada ante la fe del Licenciado Benito [ván Guerra Siria, Notario Público número 7 • en la Cjudad 
de México. en la que consta su nombramiento y facultades, que a la fecha no le han sido 
modificadas, limitadas, ni revocadas. 

Los C.C. Lic. Félix Raúl Beltran Giorgana y Lic. Erika Reyes Ortiz en su carácter de Titular de la 
Subdelegación y Jefa de la Oficina de Apoyo Administrativo, respectivamente de la 
Subdelegación de Cancún, participan como Administradores del presente Pe Uso 



Eliminado: Nacionalidad, No. credencial de elector, RFC, Registro Patronal y domicilio por considerarse información 
confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, 
de conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



" 

y correo elt;,'Ctráníco la rec~epclon del Comprobante Fiscal 
Internet o EI~lctr'ónica 

CONDICIONES 

PRIMERA. 

"El a "EL PERMISIONARIO". ell"\l"<::·"'g .... ,o Permiso de Uso Revocable por 
una superficie metros cuadrados. en el ubicado en la Avenida Cobá, Supermanzana 
52, Manzana 01, 01, Colonia Centro, Código Cancún, 
prestar el servicio de comercialización servicio de copiado. y venta de papelería 

SEGUNDA. DETERMINACiÓN Y DE LAS CUOTAS DE , ........ ..., ..... .-1-, ........ ,...,,, ....... 

fi>or el uso espacio a que se el de Uso Revocable. "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota anual por el uso la superficie por 

cantidad de' (Treinta y Nueve Mil Treinta y Seis 00/100 M.N.), 
m¡",m~ que deberá en pagos de $19,968.00 (Diecinueve Mil Novecientos y Ocho 
...... ,,,,'" 00/100 M.N.) uno; el primer pago ser de los primeros diez dias 
h~l .... il¡::,<:: del me~: de enero 9 y el segundo pago por la cantidad los primeros diez días del 

de Junio da 2019. 

rtplhpf'il acudir a la en la Avenida Héroes 
Quintana Roo. en un horario 9:00 a 14:00 horas de 

el Comprobante Fiscal por Internet (CFDI) respectivo, el cual entre 
r"f,,,,r,,,,nl"'¡~ bancaria que identificará su o transferencia electrónica. 

PERMISIONARIO" realizar el pago en la cuenta bancaria No. 0010158000-0 de Sooti,3bémk 
rlat. Sucursal Torre Mayor, Ciudad de a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

cuenta CLABE No. 0441 015800002 (para transferencias presentando el 

pago, "EL PERMISIONARIOH deberá entregar en el domicilio en el 
nOI"I<:1,,<::>r,jl"\"o.:> de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la im¡)resion 

electrónica con la acredita su pago, dentro de 
nn::,~pntp Condición. 

caso y por motivo, "EL PERMISIONARIOII retener las cOlntr:apr'esta(~¡orles 

e$ltablec~ldc~s en el instrumento jurídico. 

TE¡;~CERA. POSE!::iIO'N DEL ESPACIO. 

INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" con la posesión la "" ,.-,,,,.-tl""'" 
la Condición presente instrumento "EL PERMISIONARIO" 

de este de Temporal Revocable. alguno sobre el es~)aCIIO 1'\!ll'\rt,~rlf\ 

motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las reglamentos y dis,posic,iorles 
a.plicables. así como con que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al 
Iilr.r(1~1míp.nirn del presente 

Eliminado: correo electrónico por considerarse infonnación confidencial de personas físicas identificadas e identificables. 
difusión afectar su esferajurldica. Lo anterior, de conformided con los ertlculas 108, 113 fracción I y 118 de le Ley 
Federal TransparenCia y Acceso a la InfonnaCión POblica. 



CUARTA. REUBICACiÓN DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar el otorgado a "EL PERMIS[ONARIO", sin reS'Dons¡~bIIIIClEld 
para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la de la unidad 
administrativa. De manera adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso 
de Temporal la reubicación del cuando ello objeto rnO:>ll"\r!~r 
el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se a a cabo la del es~>aGIO ()jtrlrl,~riln de 
acuerdo a plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o mayor, o por necesidades de la de la 
unidad administrativa, no generará el pago de administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin si el cambio de ubicación es solicitado por PERMISIONARIO", 
éste si generará el pago la cuota de recuperación a los administrativos de 
recepción y estudio. 

QUINTA. 

I<EL PERMISIONARIO" no total o parcialmente dar a la ~11 .. \ort'f'IO permisionada un uso diferente 
al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo circunstancia la 
1"'.I"H1npr,,...j::;:¡I autorizada por "EL INSTITUTO". 

SÉXTA. ADAPTACIONES. 

obras de adaptación y/o de equipos en su caso se Iv<.¡UII;;;' 

permisionada, serán ejecutadas cuenta y costo "EL PERMISIONARIO", 
escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean lomadas a cuenta de 
nrF',:;p,nfo:> instrumento. 

a cabo en el 
autorización por 

esltablecida,s en el 

En el caso de que durante la vigencia presente Permiso Uso Temporal a juicio de "EL 
PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el espacio objeto del prE!Sente 
Permiso por causas alribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a 
cualquier de acción, o a alguno en contra o con cargo a IIEL 

MANTENiMIENTO. 

l/EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el permisionado, así 
como las instalaciones en condiciones de e de 
conformidad con la actividad comercial efectuando las reparaciones que sean 
ne~::;e~;arlas para mantener el espacio y su de adecuada. "EL se reserva el 
derecho de vigilar el cumplimiento esta Condición. 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá de actividades que ob~)ta(;ull(::en 
servicios para el cual destina uEL INSTITUTO" los inmuebles, deterioren la '1YI",..,,,,n 
pongan en riesgo las instalaciones. o a la población en general. 



Permiso de Uso 
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"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al espacio permisionado, a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda. publicitar, promocionar productos y/o 
servicios de un!tercero. distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

NOVENA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de calidad y 
calidez que INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de la superficie 
permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de noventa días contados a partir de la 
autorización "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio de módulo. En 
términos generales "EL PERMISIONARJO" acepta adecuarse al modelo de Imagen de "EL 
INSTITUTO" . 

ElÉCIMA. LICENCIAS. 

PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran para el 
desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA PRIMERA, CAPACITACiÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONAR10", 

'~EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
~onduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de "EL 
It:JSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con firma del 

erado legal y distintivo de "EL PERMISIONARrO", para efectos de su acceso a las instalaciones de 
L INSTITUTO". 

INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que contrate 
PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten mala 

nducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", derecho habientes, público 
general o impida la operación normal de las actividades de la unidad administrativa. 

SEGUNDA. SUPERVISiÓN. 

INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal 
podrá supervisar y verificar la debida utilización del espacio permisionado. así como el 

ele todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el presente 

presente Permiso de Uso Temporal Revocable, nq crea a favor de "EL PERMISIONARIO", derechos 
ni acción posesoria alguna sobre el espacio otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, 

PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total o parcialmente, los 
(1""r·'::>1"I ... "", y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de terceros. 



DÉCIMA CUARTA. RELACiÓN LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", ní 
para con Jos trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del Permiso de 
Uso Revocable. lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni 
solidario y «EL PERMISIONARIO" lo de cualquier responsabilidad 
laboral, de seguridad fiscal, o de otra que en su caso llegar a .... '.'c"\Or·,;,rC":::o 

DÉCIMA QUINTA. PÓLlZA DE RESPONSABILlDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil o de daños a emitida ante compañía autorizada para misma que deberá 
... nl:r",,(.,~~ dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la del permiso. en el 
dOI'!1lc:1I10 señalado en el VIII de de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para 
gal'antízélr que "EL PERMISIONARIO" cubra que por dolo o causen 
sus empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a dos tantos 
resulte de la de! siniestro por valuadores o 
la cantidad dicha valuación del arroje en caso el monto fuera a la cobertura 
mlnlma "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el 

DEc::;IMA SEXTA. GARANTíA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de el cumplimiento de las en 
el presente de Uso Temporal así como en la Normatívidad deberá 
actualizar y en el domicilio en la número VIII de "EL INSTITUTO", el 
depósito de garantía de cumplímiento equivalente a 2.5 meses de la cuota de dentro de 
los 15 naturales posteriores al inicio de vigencia del PArmíc:::f'i 

vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de garantía 
no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" se compensará en tll'!imn,O 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

La de cumplimiento del presente Permiso de Temporal se liberará de 
innlecliata una vez que "EL INSTITUTO" le autorización por pana que éste pueda 

solicitar a la afianzadora la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
HEL PERMISIONARIO" que cumplido con la totalidad las obJlgalclofles 
adquiridas por virtud instrumento jurídíco; para lo cual deberá rr¡edianle escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que 
llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

DÉCIMA OCTAVA. EJECUCiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la f'i::!,r:::¡rltí¡::¡ de cumplimiento del I"Ir",,,",ont,,, Permiso de 
Uso Revocable en los ca:;osl,.sl~qulenltes: 



e) 

d) 

Se revoque este permiso. 
Durante su vigencia se detecten 
oblllg¡:lclcmeis o condiciones establecidas en el 1'"1"""';::"" ,n t"" 1'"I"" .. m'<:::1"I 

en el supuesto de que se 
PEn"~ISIO'NA,RIIO no en el 
ampare el cumplimiento de la modificación. 

Permiso No. 24/003/2019 

al Permiso, "EL 
nueva garantía que 

.... U('I'-I~JIt:1 otro incumplimiento OblllgfiCI()nE~S C(:mf:lrai<jas en el presente P,:::.rmlí<::1"I 

aplicación 
garantizada. 

la de cumplimiento se por el monto total de la 

DÉCIMA NOVÉNA. U¡;::";;JLII'Il..J¡;:: DE RESPI:lN:SAI3ILIDA .. D POR ROBO, DESTRUCCiÓN, DE'TEI~IORO 
O SINIESTRO .. 

f;EL INSTITUTOn no se responsable del robo. destrucción parcial o total r!""t""ri,'"\rt'\ o de 
~ualquier tipo que pudiera ocurrir en mercancía, maquinaria, o accesorios propiedad 
qe "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. 

INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de 
sea de su conocimiento, con motivo del de las actividades propias del 

Uso T emparal Revocable, por lo que se a utilizarla únicamente para el 
Imr"llín,íl=>lnln del mismo. 

queda prohibido, revelar, 
a terceros, la información sin autorización 

comercializar, alterar. UUIJII ..... ClI 

escrito del titular de la misma y 

información y actividades que se obtengan y produzca en virtud 
instrumento. será ~t¡Q,nrl¡.::>n,rll"'I a los principiOS de cOlnWlerlCllallclad 

¡;estatjle(~íd()S en la Ley Federal de 1 r~ms,Darerlcla y Acceso a la Información Pública y la 
p"'rotE~cClón de Datos Personales en de los Particulares y su Reglamento. 

\11GiE;SIIMA PRIMERA. CONVENCIONAL 

"'f'\/'1\J¡::,nf'lnn,~1 por el retraso en el pago de la cuota el 2.5%> 
del monto el cual será aplicable por meses enteros con del número 

días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalado 
que se realizado el pago de la cuota de la pena convencional respectiva. se 

Permiso señalada en la Séptima, conservando "EL 
otorgada señalada en la Condición La revocación del Permiso 

n.:>,rlTli,<::i,..".,,,,.rif'\ del pago de las adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas 

VI(;É~;IMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

del presente Permiso de será a 
C$i(~ieimtlre de forzosa para "EL PERMISIONARIO" y yoluntaria 



VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACiÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la del a "EL INSTITUTO" con hábiles de 
anlICI~)aclon a la del Permiso de Uso Temporal y <{EL INSTITUTO" 
¡-1",Ir-.""·,,, notificar la respuesta a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 45 hábiles posteriores a la 
rec:epció,n de la solicitud. 

En el ;::'U~JU<:::;::'IU que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO". 
se a entregar los en mismas ~nr1(il¡'::lnr'A~ en que le 

invariablemente a favor de I<EL INSTITUTO" aquellas o adecuaciones que hubiere efectuado. 
La se realizará en los términos en la Vigésima de este PArmll'=~n 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier o acto jurldico que se realice en contravención a la normatividad vigente y al 
presente instrumento jurídico, será nulo derecho y PERMISIONARIO" perderá 
derechos deriven del Permiso Temporal Revol:::at)le. 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El P.:lrmii<;:n de Uso Temporal Revocable se extinguirá cualquiera de causas 

a) Vencimiento del plazo por el que se otorgado. 
b) delobjeto. 
e) Cuando se afecte el institucional. 
d) Cuando no se solicite la renovación ante el Instituto en el establecido. 

Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del permiso por causas de 
fuerza caso fortuito y/o de interés público. 

f) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de los permisionados, para las 
operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea su reubicación. 

g} Cuando "EL PERMISIONARIO" no ser reubicado por causas institucionales. 
h) Por revocación del P"""n'\ícl'l 

i) que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y del 
mismo. 

j) otra que a juicio de "EL INSTITUTO" imposible o inconveniente su 
continuación, la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

nrp,<:;p'n!~r<::1'! a').llu, ,a de las causales con el prc)cedinnie,nto de extinción del Permiso 
a IIEL PERMISIONARIO!J por lo menos con 30 hábiles a la fecha de 

VIGÉSIMA CAUSAS DE REVOCACiÓN. 

El Permiso Temporal Revocable. se revocará sin para "EL 
INSTITUTOIl

• por de las causas: 



Imrllirní""nfr. de "EL PERMISIONARIO" al del instrumento otorgado por parte 

b} por escrito, ante la instancia la cual CleltJer'a ""r",,,,,,,,,,t,,,,. con 30 
hábíles de anticipación a la en que surta efectos en la que pretenda 
relación. 

e) No aPE~c:~arse al Código de para el personal empresas en el rl¡:.,~pnnn¡<:·ñn de sus 
actividades. 
Violar las legales. rpl"ll:;:¡rn¡:.r,f:::llri:;:¡<:, y administrativas que rijan la actlvrClaa para la 
cual se Isuscribió el instrumento de que se las normas que en "EL 
INSTITUTO". o cualquier otra disposición en la materia. 

deqlaración Judicial suspensión concurso huelga u otra causa 
analoga,(pne"'JrC',!"\n<,,,, morales}. 

f) u en el espacio sin autorización de "EL 

Ceder. 
respectivo. 

subpermisionar O nr,;:¡ul:Ir los derechos uso concedidos en el instrumento 

h) Cuando: "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni licencias, o 
para el la actividad t:>f',l'\nl"\mlr~ que rlp.:::prr'lr'\t~ñ:::l 

i) disposiciones del instrumento de que se leyes. reglamentos y 
d¡spm;ící,onE~S 8<jmiinis.tratívals aplicables. 

n"l\rmi(~r. correspondiente, por más de 30 dias naturales consecutivos 
sin 

k) Cuando¡"EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie en un lapso no M:::I\lt'\r' a la mitad 
del peri('ldo de del permiso el otorgado. 

1) Cualquier olra que a de "EL INSTITUTO" haga ímloo~)íblle o inconveniente su COf1t!nuac::101 
atendiendo la y alcances del objeto de que se trate. 

lGI:SIIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

los supuestos en el numeral "EL I en su caso. 
inicio del procedimiento de revocación, el que deberá estar fundado y motivado, 
"EL PERMISIONARIO" en contra de se inicia. 

"' ..... 'uell.lu a que se el párrafo anterior, se detallarán de manera fundada y motivada las causas 
sustentan 131 inicio del procedimiento correspondiente, el que se conforme a lo 

a. "EL al dia a aquél en que se acuerde el inicio procedimiento de 
revocación, le notificará a"EL PERMISIONARIO" que para hacer 

'su derecllo de audiencia, debiendo exponer dentro del concedido manera fundada y 
motivada sus y pudiendo acompañar los documentos en que funde su 
derecho. 

b. nolifi¡;aciones se harán en el domicilio del interesado o en el último domicilio que la 
persona quien se notificar haya ante los en el 
nr'rlf',orlinni.::.ntl"'l administrativo de que se trate. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse 
domicilio interesado y entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y hora 
en que la, notificación se recabando el nombre y de la persona con quien se entienda 
la Si ésta se niega, se hará constar en el acta de titicación. sin que le s 
validez. 



1. 

ii. 
iii. 
iv_ 
v. 

vi. 
viL 

c. Las notificaciones se entenderán con la persona deba ser o su 
apIDd!~rado legal; a ambos, el dejará con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, que el espere a una hora del día Si el 
domicilio se encontrare ceITa¡jo, el citatorio se dejará con el inmed¡atc. 

d. la persona a quien haya de no atendiere el cilatorio, la notificación se entendera con 

e. 

1) 

cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la y. de n¡Q,I""l"'lrc::", 

ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrada el domicilia, se r",!:II¡.,..::u~ 

fijará en un lugar visible domicilio. 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador lomará razón por escrito y deberán 
contener por lo menos: 

El nombre de la persona a la que se 
Las en que se su~)ter")te; 
El lugar, fecha y firma del o su apoderado 
Las y alegatos que eslime convenientes; 
El de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendh3 por contestado 
en afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo nn':;I",,:rí()r--m~:,nt,<=!· 
El cargo y del público que la y 

señalamiento de el respectivo expediente queda a de "EL PERMISIONARIO", 
para su consulta. señalando domicilio y horario de consulta. 

Una vez que "EL PERMISIONARIO" presente su escrito de "EL INSTITUTO" contará 
con 5 para respuesta y motivada. en el que rescllverá de manera 
clara si le asiste el derecho al interesado, de ser procedente su manifestación se como 
concluido el acto administrativo. 

En caso que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la justificación de la causa que motivó 
el inicio de de revocación, otorgará 15 días hábiles a "EL PERMISIONARIO" para 
formular y aportar las que estime a derecho. 

2) Concluido el término que "EL INSTITUTO" procederá al d(~ los 
hechos valer por "EL PERMISIONARIO", las admitidas y, en su caso. 
considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente. 

3) resolución f1""lnAr·~ contener lo ijl1..l'UICI 

a) Nombre del permisionario; 
b) El análisis de las cuestiones planteadas por "EL PERMISIONARIO'" en su caso; 
c) de las aportadas: 
d) Los fundamentos y que sustenten la 'C;;,UIIJ'--"UI 

r1<:>,r-'<>"<Jl",r.n sobre la procedencia de la revocación del I->"",n'r"\i(!r.· 

f) en su caso, para a cabo la del espacio de que se trate, y 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 



4) La resolución será notificada a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 

Previo a la entrega-recepción del inmueble, deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL INSTITUTO" 
deberá observa'r lo siguiente: 

I 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar el espacio o superficie permisionado a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de entrega-recepción al término del permiso de uso o contrato el 
espacio institucional en las acordadas durante la administración del permiso, lo cual se hara 
mediante acta. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción, revocación o terminación 
anticipada del permiso de uso temporal, con al menos 30 días hábiles previos a la desocupación 
del espacio permisionado, dependiendo el tipo de instrumento legal y/o giro del mismo, 
estableciendo la fecha de entrega de la superficie inmobiiiaria. 

e) Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado o subarrendado, una visita al 
mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su apoderado legal y las areas 
que participaron en la formalización del permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega­
recepcién del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un 
inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe el permisionario para que "EL 
INSTITUTO" reciba la superficie inmobiliaria en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, 
considerando el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que duró el permiso, 
acordadas durante la administración del permiso. 

"EL PERMISIONARIO" deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta del 
mismo. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
antecedan, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establec.ido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área jurídica 
correspondiente. 

, . 
~íGÉS'MA NOVENA. ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACIÓN, 
1'~ 

Será responsaoilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 
~~ministrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

el caso que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor 
pÜlblic;o de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya 

el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 



TRIGÉSIMA. q:GISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las Condiciones, se en lo dispuesto en la Ley de Bienes 
Nacionales, el Código Civil la Federal de Procedimiento Administrativo, ~~I Código Federal 

Procedimientos Civiles, y los Lineamientos Generales de la Coordinación Técnica de Administración 
Activos la Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, por 

el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en las Políticas que la Coordinación de 
Administración de Activos aplicará en materia de Optimización de Activos Arrendamiento Inmobiliario y 

TRIGÉSIMA PRIMERA JURISDICCiÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento 
"EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los felder'alElS 

la Ciudad Chetumal, Quintana roo, a cualquier otro que pudiera 
su domicilio actual o fuluro o por cualquier otra causa. 

El Permiso de Uso Revocable se extiende por cuadruplicado ~m la Ciudad de 
Chetumal. el día 31 de enero de 2019. quedando un en poder de "EL PEF~MISIONARIOH y 
los restantes en de "EL INSTITUTO". 

. POR "EL INSTITUTO" POR "EL PERMISIONJ\RIO" 

c. 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

Jefa de la Oficina de 1'I.D{)VO 

de la Subdelegación 


